


-RmfBlICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

21 de Sept. de 1945.

Señor
Dr. -'. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado de la República,
Ciudad.

Señor Presidente:-

Por encargo del Excelentísimo Señor Pre
sidente de la República tengo a bien avisarle recibo de
su oficio No. 561, de fecha 19 de septiembre en curso,
así como de la Ley que exime del pago de patente como
buhoneros a los vendedores ambulantes de productos do
mésticos del campo, hielo, leche, dulces y confiterías,
y significarle que ha sido promulgada con fecha 'de ayer
y registrada con el No. 1008.
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